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JUEVES 17 DE FEBRERO DE 1949

DE LA PROVINCIA

Oficial
NUM.

Las Leyes obligarán en la Península, .Islas adyacentes, Canarias" 
y territorios de Africa sujetos a la legislación pe^nsulaL a los 20 
días.de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Sé 
entiende hecha s.'! promulgación el. día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. ■

' Se publica los martes, jueves y sábados •
Se suscribe en la Escuela. Tipográfica, calle Misericordia núm. 4 
Los suscriptores tiene* derecho además de los números ordina

rios a los extraordinarios '
Precios —Por suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 

en esta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

No t a .—Los abonados forenses deben satisfacer sus cuotas por 
trimestres adelantados. ,. .

No se admitirán reclamaciones de Bo l e t in e s Of ic ia l e s no reci
bidos con más de odio días dé atraso. .

12.833 Las leyes’ órdenes y amineios que se mandeir publicar en Los 
.Bo l e t in e s Of ic ia l e s se han de remitir al Exorno. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencio' 
nados periódicos (R. O. de 6 abril de 1839). ■

a
Gomo resolución del expediente sobre reajuste de tarifas y salaries en los servicios de peluquerías de caballeros, pro

movido por el Sindicato Provincial de Actividades Diversas, y de conformidad con los informes favorables del limó. Sr. De- 
.legado del Trabajo y Sr. Delegado Sindical Provincial, he acordado.autorizar la lista de precios q.ue a continuación se in
serta,, cuyos nuevos precios entrarán en vigor al día siguiente de publicada esta tarifa en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia. ' ' ' ■ ' • . ■ ' ' ’ ' ‘

Palma de Mallorca, 27 de enero de 1949 
. El Gobernador Ciml, 

Jo s é M. Pa r d o  -Su á r e z

LISTA DÉ PRECIOS DE LOS SERVICIOS DE PELUQUERIAS DÉ CABALLEROS,

pr ime r a  c a t e g o r ía

Pesetas

Se g u n d a c a t e g o r ía

Pesetas

TERCERA CATEGORIA
Pesetas

Afeitado . , . . l‘30 Afeitado................................ LIS . Afeitado ................................ '' 0*90
Bigote. . .. . 0*40 Bigote. .. . . . . . 0‘30 Bigote. . 1.......................... O63O
Corte barba . . 2‘40 Corte barba . . - . . 2*00 Corte barba '. . . ,. .’ 1‘ñQ
Corte pelo a la moda.. . . . 3*80 Corte pelo a la moda . . . ' 3‘30 Corte pelo a la moda . . . . 2‘75
Corte pelo al rape. . . •. . ado Corte pelo al rape. . . . 2‘70 Corte pelo "al rape . . . ' 2*40

Queda suprimida la tarifa especial para menores de 14 años.'
Los convenios mensuales y semanales se estipularán1 con un diez por ciento de rebaja .

. Núm. 289 
. Circular 

NEGOCIADO DE ESPECTACULOS
Por el Ministerio de la Gobernación se 

lia comunicado a este Gobierno a m m 
«edad General de Autores de 
ha dirigido a dicho Departamento X 
mendo que muchos Ayuntamientos con 
motivo de una consulta evacuada p¿r de 
terminada revista se vienen negando a 
abonar los derechos de autor que dt-tár 
mina la legislación vigente, causando con 
ello un evidente perjuicio a la citada So
ciedad, recordando el más exacto cum
plimiento de la Ley de Propiedad Intelec 
tual de 10 de enerQ,de 1879 y Reglamento 
para su aplicación de 3 de septiembre de 
1880 y, concretamente, el cumplimiento 
mas exacto del art. 101 del citado Regla
mento que determina que la ejecución de 
onras musicales en funciones religiosas 
^majOS militares, en serenatas v solem
nidades civiles, a que el público pueda 
asistir gratuitamente, estará libre de pa- 

^cbos de propiedad y de la obli- 
eSA1 P^miso del prqpietario, 
eon lal de que se ejecuten diclías obras 
en la forma en que este las haya publica
do, 5 llamando al propio tiempo la aten
ción sobre el contenido del articulo 68 del 
Reglamento citado que determina las obli
gaciones de las autoridades civiles locales 
en relación con los derechos de autor; 
r ^úue se hace público en este Perió

dico Oficial para conocimiento y cumplt- 
.miento de los Sres. Alcaldes de" esta pro

. ?'ye.la Quienes a su vez exigirán de los 
particulares interesados el debido com- 
pi’obante de haber sido satisfechos los de- 
•echos de referencia.

Palma de Mallorca, 12 febrero de ,1949.
El Gobernador Ciril

Jo s é M. Pa r d o  Su á r e z

Núm. 291

SECCION DE POLITICA INTERIOR

' • ■ Núm. 288 , ? ■
DELEGACION PROVINCIAL

DE ABASTECIMIENTOS Y TRANSPORTES 
DE BALEARES .

■ Circular n." 158
OBJETO; Regulando la primera cosecha de 

patata de la campaña 1949-50.
FUNDAMENTO: Con el fin de regular 

en sus distintos aspectos la primera cose
cha de patata en esta Provincia, dando 
cumplimiento a lo dispuesto "por la Supe
rioridad, y en uso de las facultades que 
me confiere el Reglamento de l.0 de junio 
1943 en relación con el artículo 19.° de la 
Ley de 24 de junio de 1941-, dispogo lo si
guiente: ■ ,

Art? 1.°—Todas las personas natura
les o jurídicas que tengan dedicada a la 
siembra de patata algtinp porción de te- 
ireno, propio o arrandado, cualquiera 
quesea su extensión o emplazamiento, 
tienen la inexcusable obligacióp de for
mular las declaraciones de su cospcha en 
forma y circunstancias qué a continua
ción se detallan:

, a) Declaración de siembra; que debe
rá ser formulada durante el período de 
tiempo comprendido entre los días 17 del 
corriente al 20 dé marzo próximo, ambos 
inclusive, y /

b) Decía ración de recolección; que de
berá presentarse dentro de las 21 horas 
siguientes a la fecha en la cual se dé por 
finalizada la total recogidá de la cosecha, 
ia que ningún caso será posterior al 31 de 
agosto próximo, no admitiéndose declara- 
clOí‘ea a Partir de dicho día.

Art. 2."—Las declaraciones inencio- 
naaas en el artículo anterior dederáñ ser 
presentadas por los interesados o perso-

na que los represente, en. los siguientes 
Organismos:

a) En las O f i c i n as ventrales de la 
C. R. E. P. A. (San Migue! 189) los pro
ductores cuyas tincas se encuentran en
clavadas dentro del término municipal 
de Palma, cualquiera que sea el domici
lio de los mismos:

. b En la Delegación de la C. R. E. í*. .!. 
en La Puebla, aquellos cuyas tincas radi
quen en los términos municipales de La' 
Puebla y Muro, cualquiera «pie sea el hi- ¡ 
•gar de su domicilio. Los veciflos 'de di- i 
chas poblaciones que cultiven tincas de 
términos municipales colindantes, jiodrán 
presentar sus declaraciones ante la refe
rida Delegación. • -

• c .En la Delegación de la G. R. E. P. A. 
en.Maltón, los pro])ietarios de tincas situa
das en.el término,de dicha ciudad.

. d En los Ayimtamiéntos del término ! 
municipal donde se encuentre emplaza- ¡ 
da la tinca, el resto i de Los cultivadores ' 
de las Islas de Mallorca, Menorca, Ibiza 
y Formeñtera cualquiera que sea el lu
gar de su domicilio."

Art." 3<°—Los agricultores que lleven 
en cultivo varias tincas formularán de-. 
claración por separado para cada una do 
ellas, con prohibición de refundir en una 
misma diversas parcelas o fincas. ‘

Art.° 4.°—En el acto de formular la, de: 
claración de sienibra los,agricultores de
berán formalizar el Goncierto de dlmace- 
fianrienlo impreso al dorso del formulario 
empleado para aquella.

Art.0 5.°—Las declaraciones de siem
bra mencionadas en el apartado a) del ar
tículo 1." deberán formularse por triplica-, 
do. Uno de dichos ejemplares se devolverá 
sellado al declarante como resguardo 
acreditativo de su presentación; otro se 
archivará en la Alcaldía u Organismo rc-

ceptor respectivo y con el tercero se con- ' 
■ feccionará por el mismo relación nominal 
en triplicado ejemplar, valiéndose de for
mularios facilitados por la C.,R. E. F. A. 
a la que será remitida una de estas reía- , 
ciones' antes de todo el día 30 de Marzo ■ 
próximo, acompañada del ejemplar origi
nal de las declaraciones! Las dos restantes 
relaciones nominales quedarán archiva
das en el -Ayuntamiento u Organismo re
ceptor respectivo. a disposición de" cita .

. Delegación Provincial y a los efectos que > 

. oportunamente se comunicarán.
Art." 6."—Las declaraciones dé reco

lección señaladas en el apartado b.) del 
artículo l.° de esta Circular se formula
rán también por triplicado, devolviendo 
uno de los ejemplares al, declarante, ar
chivando otro en el "Ayuntamiento n Or
ganismo receptor y confeccionando .con 
el Original relación nominal ,en duplica- ' 
do ejemplar, valiéndose de formularios - 
facilitados por la C. R. E. P. A., a la que 
será remitida ".úna de estas relaciones an
tes de todo el día 1Q de septiembre próxi
mo, acompañada del tercer ejemplar de 

. las declaraciones. La otra relación nomi
nal quedará archivada en el Ayunta
miento u Órgapismo receptor respectivo.

Art.0 7.°—Los formularios para las de
claraciones de siembra y recolección se
rán facilitados’por la C. R. E. P. A. al pre- ■ 
ció de 0‘25 pesetas ejemplar.

Los impresos qiíb precisen los Ayun
tamientos para la confección de los resú-. 
ménes de declaraciones que se mencio
nan éii los artículos 5.° y 6.° les serán re
mitidos por la C.R.E.P. A. gratuitameitte. 

. Art.0 8.°—En cumplimiento de lo dis
puesto por la Dirección General' del Tim
bre los originales de ambas declaraciones 
y los ejemplares que quedan en poder de 
los agricultores deben ir reintegrados con 
un timbré móvil de la clase décima de. 
0‘25 ptas. ' .

Art.° 9."; La fecha en que deberá dar .
; ^comienzo la recolección déla patata de 
1 esta cosecha, será determi nada, oportuna

mente por mi Autoridad y heclm pública * 
por-medio de la.prensa y -Bo .ÍjETIN Of i
c ia l  dy la Próvincia,. quedando rigurosa
mente prohibido, entre tanto, efectuar 
arranques de-dicho tubérculo, exigiendo 
a los contraventores la consiguiciite res
ponsabilidad.

Aj't.0 1Ó.—Las declaraciones a que se 
¡ refiere la presente Circular tienen.carác- • ' 
i ter obligatorio,.sancionándose la falte de 

presentación de ambas o de cualquiera de 
ellas en los plazos señalados.

IjOs Ayuntamientos u Organismos íre- 
ceptoros cuidarán bajo su responsabilidad 
del más exacto Cumplimiento.de los pla
zos de reftiisión de declaraciones y resú- • 
ménes que señalan los artículos 5.° y 6.° 
de la. presente Circular. .'
■ Art." 11.—El Servicio de Inspección 
de esta Delegación Provincial", Organis
mos. Sindicatos y en general todas las 
Autoridades de mi dependientes, vigila
rán el cumplimiento de cuanto, se dispone 
en esta (’ircular, denunciándome las in
fracciones que mlviertan, las qué serán 
castigadas con el máximo rigor por mi 
Autoridad, sin ]>ci'juicio de pasar el tanto ' 
de culpa correspondiente a la Fiscalía 
Provincial de Tasás.'

Palma de Mallorca a 12 de febrero de

M.C.D. 2022



21949.—El Gobernador Civil, José Manuel 
Pardo Suárez. .
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Pro

vincial de Tasas. ' <
Para conocimiento y cumplimiento: Seño

res Delegados Especiales de Abasteci
mientos de Menorca e Ibiza; Sr.- Presi
dente de la C. R. E. P. A.; Sres. Alcal
des, Agricultores y Mayoristas de pa
tata de la Provincia.

* ••
. • Núm; 270

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE BALEARES

Dirección General de Obras Hidráulicas 
Autorizando á Don José Ribas Ramón, 

para alumbrar aguas nfediante un po
zo noria ubicado en la zona de policía 
del torrente de C‘an Gusti, con destino, 
al riego de una.finca dé su propiedad- 
sita en término municipal de San An
tonio Abad (Ibiza), legalizándose las 
obras ejecutadas. •.
«Visto el expediente incoado por don 

José Ribas Ramón, solicitando la lega
lización del caudal alumbrado mediante 
un pozo' noria ubicado a menos de cien 

.metros del cauce del torrente de C'an 
Gusti, con destino al riego de una finca 
de su propiedad, sita; en término de San 
Antpnio Abad (Ibiza). . .

Resultando que abierta la información 
pública reglamentaria mediante anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
edictos en los respectivos Ayuntamientos 
no se presentó reclamación alguna.

Resultando qué el Ingeniero encarga
do previa confrontación'sobre él terreno, 
informa favorablemente la petición ^v de
termina él Caudal necesario para el riego 
a razón de 1 1/s y Ha. que es el general
mente aplicóle en estos usos’, Sigue ma
nifestando que las características del 
aprovechamiento son: un pozo de sección 
rectangular de 0,80 x TI,75 metros y 12,00 
metros de profundidad con elevación ine-^ 
canica consistente en una noria y tenien
do en cuenta que a su juicio no se ocasiona 

"perjuicio alguno para los intereses públi
cos ni para los particulares, estima que 
puede ac^Suérse a lo Solicitado, con suje
ción a las condiciones que detalla,

Resultando que informa favorable: 
mente lá Abogacía del Estado y el Inge
niero Jefe de Obras Públicas de Baleares, 
el cual éleva el expediente haciendo suyo 
el informe del Ingeniero encargado.

Considerando que no se han presenta
do'reclamaciones.

Considerando que del expediente se 
deduce que se . ata de un alumbramiento 
de aguas en la zona de policía de los cau
ces públicos y en consecuencia, la trami
tación habida es la reglamentaria.

Considerando que todos los informes 
emitidos son favorables. .

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones: , .

. l/ Se autoriza a don José Ribas-Ra
món para alumbrar aguas mediante un 
l>zo noria ubicado en la zona de policía 
del Torrente C£an Gusti con destino al 
riego de una finca de su propiedad, sita 
en término de San Antonio Abad (Ibiza) 
legalizándose las obras ejecutadas.

, 2.a Las. características de este apro
vechamiento son: un Vozo noria de sec 
ción rectangular de 0,80 x 1,75 metros y 
12,00 metros de •profundidad, con eleva
ción mecánica consistente en una noria.

3 .a No pueden variarse las caracte- 
' rísticas del aprovechamiento 'sin la pre
via autorización de la Administración y, 

■ asimismo, tampoco podrán destinarse las 
aguas, a otros usos distintos jlcl de riegos 
sin la autorización oportuna. .

4 .a Esta autorización .se otorga dej an
do a salvo los derechos de propiedad y sin 
perjuicio de tercero y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes. • • ’ .

5 .a Se inscribirá este aprovechamien
to en el Libro Registro con las siguientes 
características. ' • , . , .

Nombre del usuario: Don Josq Ribas 
Ramón. •

Clase del aproe echamiento: Un ]>ozo con 
elevación mecánica. « .

Corriente de donde se deriva el agua: 
Aguas captadas en La zona de policía del 
to rr en te << C ‘ an Gusti». .

Término municipal donde radica Ja to
ma: San Antonio Abad (Ibiza).

.Caudal aprovechado: ('natío mil nove- 
ciéntós trps(4.9O§) litros diarios.

Objeto ¿el aproceeliamiento: Riego dé 5 
áreas y 07,5 centiáreas.

Titulo en que se funda el derecho: Resq- 
lucióiie.adininistrativa, de fecha 31 de dí- 
ciembre de 1918.

6 .a La Administración se reserva el

trados del Juzgado, sin el previo requerí. | 
miento de pago, por ignorarse su. parade-* 1 
ro. 1

Palma a once de febrero de mil. nove
cientos cuarenta y nueve.—El Secretario., " 
Luis Facal. . . r

. ■ * ■ . < * * . ■
. Núm'. 295 .

Don Pablo Ripoll Oliver, Qficial Habili- 1 
tado, en funciones de Secretario del 1 

■ Juzgado Municipal número dos de Pal- 1 
ma de Mallorca. " • " u . -

. Doy fé: Que en el expediemte n.° 296 .1 
del año 1948 instruido contra Rafael Ma- 3 

. teu Barceló por hurto de veintinueve pe- z 
setas en moneda de plata en un puesto de 1. 
tiro que en enero del pasado año estaba | 
establecido eiyel pueblo de Artá propié- I 
dad de un individuo llamado José y cuyas I 
demás circunstancias personales se igno-; | 
ran, se ha dictado la sentencia cuya parte | 
dispositiva es del tenor siguiente:

Sentencia.—En la Ciudad de Palma a I 
primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y nueve.—Visto por el señor ' 
Don Jaime Ferrer- Amengual,. Juez Mu-Q, 
nicipal número Dos de esta Ciudad, el-1 
precedente juicio de faltas sobre hurto, I 
seguido cóntra Rafael ALiteu "Barceló, de * 
diez y nueve años de edad, soltero, jor- 8 
nal ero, hijo de Francisco y Magdalena, : 
natural de Sóller y vecino de la misma, P 
sin domicilio conocido, y sin antecedente^ ■ 
penales, en el qüe es parte el Ministerio ® 
Fiscal y.... Fallo: Que debo condenar y * 
condeno a Rafael Mateu Barceló, de diez ; ’ 
y nueve años de edad, soltero, hijo de J 
Francisco y Magdalena, natural de Sóller, .■ 
a la pena de quince días de arresto me< y 
ñor, indemnización y pago de costas, con- g 
forme al artículo 587 n.° l.° del Código 
PenaK—Así por esta mi sentencia, lo pro-' 
nunció, mandó y firmó.—Jaime Ferrer.— ;. 
Rubricado.—El mismo día fué leída y'| 
publicada la anterior sentencia.

Y para que conste y sirva de qotifica- | 
ción al perjudicado, expido el presente n 
en Palma.de Mallorca a tres de febrero i 
de'mil novecientos cuarenta y nueve.— 1 
Pablo gipoll. . . J

■ * * * 
, Núm. 292

EL HOGAR DEL PORVENIR
Para dar cumplimiento de lo dispues

to por la Superioridad eelphT-arn. esta. En
tidad Asamblea General que tendrá lugar 
en el local social el dia 20 de los que cur
san a las 10 horas y treinta minutos, en 6 
primera convocatoria, y una hora después 
en segunda con arreglo a la siguiente;

, Orden del dia
Lecturas de la resolución de la Supe

rioridad aprobando Estatutos los y constv 
tución de la'Sociedad.

Elección de la Junta Rectora y Comi
sión de Amortización.

Propuesta para el consejo de vigilan-, 
cía. . ' J

- Arregladamente a lo dispuesto en el| 
Artículo 53 del Reglamento, los Sres. Aso- ■ 
ciados que deseen concurrir a dicha . 
Asamblea, deberán proveerse con 3» días - 
de anticipación de correspondiente pape--, 
leta de asistencia. ■ |

Palma 4 de febrero de 1949.—El Secre- I 
tario. . - A

* .. • * *
Num. 294

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
DE MALLORCA •. .. <;

. De conformidad con lo dispuesto en, el 
artículo 23 de los' Estatutos se convoca a 
la Junta General de Accionistas para' cé- ; 
lebrar sesión ordinaria el día 26 del actual^ 
a las 15‘30 en primera convocatoria y a las 
16 en segunda, celebrándose el acto en. 
las Oficinas de esta Compañía (Estación 
de Palma). .

Tienen derecho a concurrir a la Junta 
los señores tenedores de di§z acciones, • 
por lo menos, las cuales d^ierán ser de
positadas en la Caja de esta Compañía al 
solicitar la papeleta de asistencia, _en la 
que se expresará el húmero de acciones 
depositivas y servirá de resguardo al ac; 
cionista hasta que . terminada la Junta 
le devuelvan los títulos. • " ;

Dichas papeletas se facilitarán por la 
Secretaría todos los días laborables " de ( 
diez a doce, desdé el inmediato á la pu-, 
blicación de este anuncio hasta tres antes 
del señalado.para la/reufijón.

Palma 14 de febrero de 1949.—El I re; 
sidente, Gabriel Rullán Baílestér.—El be- 
cretario, Jaime Ferrer y Oliver.
— , ..... । n »¡i —*

PALMA. Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

la provincia, admitiéndose durante este 
plazo todas las reclamaciones que se pre
senten.

Cindadela 11 de febrero 1919.—El Al
calde, (ilegible). •

*
Núm. 286 

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Llevadas a término las operaciones de 

rectificación del Padrón de Habitantes, 
con relación áb 31 de diciembre último, 
quedan expuestas al público, a efectos de 
reclamación, por término de quince días, 
durante los cuales podrán examinarse 
por quien pueda- interesarle y presentar 
las reclamaciones procedentes. ,

■ Dicho período de reclamación dará 
principio al siguiente día de-la inserción 
de este anuncio en el B. O" de la Provin
cia. ' ■ ■ '

Espurias á 1Q de febrero de 1949.—El 
«Alcalde, Juan Trias.

- ' ** * ■ . ■ 
' Núm. 287 - •

AYUNTAMIENTO DE INCA
Formada la rectificación del Padrón 

de Habitantes con relación, al 31 de di
ciembre último, permanecerá expuesto al 
público, juntamente con toda la documen
tación durante el plazo de quince días a 
contar desde el siguiente a la publicación* 
de este edicto en el B. O. de la Provincia, 
durante cuyo plazo se admitirán cuantas 
reclamaciones se formulen contra el mis
mo. " 1 \

■ Inca, 10 febrero de 1949.- -El Alcalde, 
Juan Jaume. .

• ■ 
Núm. 299

AYUNTÉ DE SAN LORENZO 
DEL CARDESSAR

Formuladas y rendidas las cuentas 
municipales de ésta localidad correspon
dientes. al pasádo ejercicio de 1948, que
dan expuestas al público en la Secretaría 
.de este Ayuntamiento, así como también 
sus justificantes, por el plazo de quince 
días durante los cuales y ocho días más se 
admitirán los reparos y observaciones que 
puedan formularse por escrito de confor
midad con lo dispuesto cqn el apartado 
2.° del art.° 352 del- vigente Decreto de 
Ordenación Provisional de Haciendas Lo
cales. ■

San Lorenzo a 12 de febrero de 1949.— 
El Alcalde, Antonio Sureda.

* , * * 
■ Núm. 300 

AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Aprobada por la Comisión Gestora de 

mi presidencia la liquidación del presu
puesto ordinario del año 1948, queda ex
puesta al público á efectos de reclama
ción en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante el plazo de quince días.

■ Alcudia 14 de Febrero de 1949.—El Al
calde, Joaquín Marín. . .

* . * * ,
Queda sin-efecto el anuncio inserto en 

el B. O. de la Provincia número 12.825, 
del día 29 de Enero del año actual, relati
vo a la subasta de 140 pinos del monte 
«San Martinc, por haberse padecido error- 
ai consignar el precio de la misma.

Alcudia 14 de febrero de 1949.—El Al
calde Joaquín Marín. '

* • ■ . * *
Núm. 283 .

Juzgado de 1.a Instancia c Instrucción 
n.° Uno de Palma de Mallorca. .
CÉDULA DE CITACIÓN DE REMATE '
En virtud d^lo^icordado por el señor 

Juez de Primera Instancia accidental del 
distrito número Uno de esta ciudad, por 
auto del día diez y nueve de los corrien
tes, dictado en el juicio ejecutivo promo
vido por el procurador don Francisco Ri- 
poll Oliver en nombre de don. Andrés Pa
lou Capó.contra otra y los herederos des
conocidos de D. Monserrate Martorell 
Fpntañet, se cita de rematé a estos últi
mos por medio de la presente que se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro
vincia, a fin de que dentro del término 
de nueve días se personen en el indicado 
juicio y se ppongan a* la ejecución-si les 
conviniere’; apercibiéndoles que de no ve
rificarlo se les declarará en rebeldía y se
guirá" el juicio su cursó sin volver a citar
les ni hacerles otras notificaciones que 
las ue determina la Ley.

*Se hace constar a los efectos proceden
tes que se ha practicado el embargo de 
dichos herederos demandados en los es

derecho de. imponer al usuario la cons
trucción de un módulo que limite , el cau
dal captado al concedido y, asimismo, se 
reserva también'él derecho de tomar de
este aprovechamiento .el caudal necesario 
para las obras públicas, pero sin pérjudi- 
car las obras del aprovechamiento.
v 7.a Queda sujeta esta autorización a 

las disposiciones vigentes o que se dicten 
en lo sucesivo, relativas a la Industria 
Nacional, Contratos y Accidentes del Tra
bajo v demás 3 carácter social/*

8.& Caducará1, esta autorización por 
incumplimiento de. cualquiera de estas 
condicionas y en los casos previstos en 
las disposiciones vigentes, declarándose 
aquella según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lp que de Orden del Excmo. Sr. Minis
tro comunico a V. I. para su conocimien
to, el del interesado y demás efectos.— 
Dios guardé a V. I, muchos años.—Madrid 
31 de diciembre de 1948.—El Director Ge
neral, Francisco García de Solá.—Ilustn- 
simo Sr. Ingeniero Jefe de.Obras Públicas 
de Baleares.—Es copia.—El Ingeniero 
Jefe, Miguel Forteza.

** * ■
Núm. 272 .

NEGOCIADO CONCESIONES
• Nota anuncio— En virtud de las dispo

siciones vigentes y a los efectos, debido^ 
se anuncia que la Sociedad General de 
Oxigeno ha solicitado" la legalización de 
una provechamieeto hidráulico que por 
medio dé un pozo provisto de maquinaria 
para la elevación de agua ubicado, en la 
zona de policía del torrente de, Bárbara 
parausos industriales de la fabrica de 
Oxígeno así como la inscripción y fijación 
del caudal del referido aprovechamiento.

Lo que se hace publicó para que en el 
plazo de veinte días, a partir del- sigüien- 
al de la publicación del presente anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia de Baleares, las Corporaciones, Enti
dades y .particulares, que se crean afec
tadas por tal petición, puedan examinar 
el expediente de q-ue se trata, en las ofi
cinas de esta Jefatura, calle de Miguel 
Santandfbu n.° 1, durante las horas hábi
les de despacho y presentar en ellas, por 
escrito, cuantas alegaciones crean perti
nentes relativas a dicha petición. "

Palma 8 ele febrero de 1949.—El Inge
niero Jefe, Miguel Forteza.

* * *
. " Núm. 274
Nota anuncio.—En virtud de las dispo

siciones vigentes y a los efectos, debidos 
se anuncia que D. Juan Palou Siquier ha 
solicitado la legalización de las obras de 
un pozo con noria ubicado en la zona del 
policía del tórrente de Búger para riego 
de una finca de su propiedad denominada 
«Can Ñav» sita en el* término municipal 
de Búger y al mismo tiempo la inscrip-, 
ción y fijación del caudal clel aprovecha
miento de aguas. - _

Lo que se hace público para, que en 
el plazo de veinte días, a partir del si
guiente al dé la publicación del presente 
^anundio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vincia de Baleares, las Corporaciones/ 
Entidades y particularés que, se crean 
afectados por tal petición, puedan exa
minar el expediente de que se trata, en • 
las oficinas de esta Jefatura, caile de 
Miguel Santandreu n.° 1, durante las ho
ras hábiles de despacho y presentar en 
ellas por escrito, cuantas alegaciones 
crean pertinentes relativas a dicha peti-

-cjón. - ' T
Palma 5 de febrero de 1949.—El. Inge

niero Jefe, Miguel Forteza.
* • . ■ * * x

Num. 284 ■ . .
AYUNTAMIENTO DE SON-SERVERA

Terminada la rectificación del Padrón 
de Habitantes de este.término municipal 

' con relación al 31 de diciembre •ultimo, 
por el presente se hace público que dicho 
documento, juntamente con las relaciones 
que se acompañan, permanecerá expues
to al público durante el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el B. O. 
de la provincia, durante cuyo plazo se 
admitirán las reclamaciones que se pre
senten contra el-mismo. >.

Son Servera, 11 de febrero de 1949.— 
El Alcalde,.Gabriel Pons. . ;

* t. -• 1 7 * *
‘ Núm. 2854

A Y l TNTA MIENTO DE CIUD ADEIA 
• Terminada la rectificación del Padrón 
de habitantes de este término municipal 
correspondiente, al año 1948^ permanecerá 
expuesto al público durante el plazo de 
quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a conta^ del siguiente al 
dé aparecer este »nimcio en elB. O. de
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.Se autorizó la.confección en la Escuela Tipográfica prov incial 

de impresos que se necesitan en las oficinas de la Comisión Ins
pectora provincial de Mutilados de Guerra por la Patlia de Balea
res y en las dél Servicio de Recaudación de las Contribuciones e 
Impuestos del Estado.. ■

De conformidad con lo propuesto por la Ijiteryención de fondos 
se acordó satisfacer cotí cargo a Imprevistos el importe de la con
tribución territorial rústica de la finca «Son Bestard»,. adquirida 
para ampliación de ta Cranja Agrícola anexa a la Clínica Mental 
de Jesús. " / . • ' , ,

De conformidad con lo propuesto por la Intervención de loa
dos, se acordó, que la subvención de 5.000 ptas. reconocida a las 
Hermanas de la Caridad de Tormentera para obras de sil local 
Escuela-residencia fuera abonada con cargo a la consignación que 
para pago de subvenciones de carácter social figura en el vigente 
presupuesto. ' ' • .

Se aprobó un proyecto de suplemento de.crédito para atender 
al pago de'diferentes obligaciones Me ' ineludible e inaplazable ■ 
cumplimiento, resolviendo exponerlo al público, a efectos de re- 

.clamación, por plazo reglamentario.
Se acordó reconocer a un funcionario provincial los beneficios 

• que le corresponden como titular de familia numerosa dé 1.a cate
goría. • ' ■,

Se concedió a un funcionario provincial un anticipo reintegra- 
‘ * ble de dos mensualidades. ■
« ( De conformidad con la propuesta por el Tribunal calificador,

fué nombrado D. Manuel Quadrény 01 i ver para el cargo de Prac
ticante de la Beneficencia provincial.

Fueron aprobadas ■ las cuehtas de gastos de locomoción y de 
material técnico y de oficina ocurridos en la ^eccióíi de Vías y 
Obras provinciales durante ^1 tercer trimestre del corriente ejer
cicio. • , ■

Fiferon aprobadas las cuentas de obras de conservación ejecu
tadas durante el pasado mes de octubre en los caminos vecinales, 
números 106,-205, 211, 215,303,304, 425, 426, 433, 442,444,515, 
517, 524, 544, 546 y 613. . •

' Fueron concedidas tres licencias para ejecución de obras par-

ticularesen fincas lindantes con los caminos vecinales números 
• 104, 107 y 432. . ■

Accediendo a lo - solicitado por la Delegada provincial de la, , 
' . Sección Femenina de F. E. T. y de las J. O.. N. S. se acordó, auto

rizar a las alumnas del curso de Enfermeras para que puedan 
efectuar sus prácticas en el Hospital provincial de ésta ciudad..

Fueron aprobadas las liquidaciones de derecho de estancias 
causadas durante el pasado mes de agosto por^icogidos a la Casa 
de Misericordia y recluidos en la Clínica Mental de Jesús que son 
a cargo de Ayuntamientos de la prov incia.

Se acordó la admisión dados indigentes en la, Casa de Miseri
cordia y la de ocho niños de corta edad en la (.'asa prov incial de 
la Infancia. • . .

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su
ma de 15 O58‘OO ptas. recaudada duranté el pasado mes de octubre 
por el Sr.*Administrador de la Clínica Mental Me Jqsús, en con
cepto de derechos de estancias causadas por enfermos Preferentes;

.. recluidos en Distinguidos y reclusos inte'rnados procedentes de la , 
'* Prisión provincial. \ .

Se acordó autorizar el pase a régimen de preferencia de.un en
fermo recluido en la Clínica Mental de Jesús. ,

Por último acordó;1a Comisión reunirse en sesión ordinaria 
v primera convocatoria, a las diez y seis horas del dia 9 del 
Próximo venidero mes de diciembre, y, en su caso, a las diez y 
seis horas y quince minutos- del mencionado .día, en spgunda 

COnLoCquers‘e publica en el Bo l e f ín  Of ic ia l  de la provincia para ,
general conocimiento. .

Palma’J de diciembre de 194B.
—El Secretario, Santiago Puente.

El Presidente, Pedro Salas.

Sesión celebrada el día 9 de diciembre de 1948
Se aprobó el beta dé la sesión anterior. ,

' Se aprobaron cuentas por servicios provinciales. .•
Se aprobé la nómina de estancias causadas durante el pasado 

mes dé noviembre por mía enferma natural de la provincia hospi-
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talizada en la Colonia Sanatorio de San Francisco de Borla Fonti- 
Ues. ’ ■

Se acordó el pago de la tercérá mensualidad de las pensiones 
. reconocidas a Becarios de'esta Diputación.

Se acordó prorrogar para el curso de 1919 la bolsa de estudios 
concedida al Rvdo. D. Júan Julia Sastre para cursar estudios de 
especialización en cuestiones sociales.

Fueron aprobabas las cuentas del Letrado D. Antonio Pou res- 
pecttvas al dictamen emitido sobre propiedad del inmueble ac
tualmente ¿destinado a Cárcel provincial y gastos de un viaje a 
Madrid, acompañando a una representación de la Gestora provin
cial. - * ■.

zLá Comisión quedó enterada y acordó trasladar a ‘os Sres. In
terventor de fondos e Ingeniero Director de Vías y Obras provin
ciales, un escrito del limo. Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de Balcai es trasladando otro del limo. Sr. Director General de 
Carreteras y Caminos vecinales referente a distribución e inver 
siones de los créditos extraordinarios concedidos para terminación 
de caminos vecinales. .

. ' Se acordó interesar del Sr. Director del Hospital ■ provincial de 
esta ciudad informe lo que estime pertinente, sobre la instancia 
presentada por un Practicante solicitando se le permita efectuar 
prácticas en aquél Establecimténto.

Visto un oficio del Sr. Capitán Vocal Militar de la Comisión 
Inspectora provincial de Mutilados de Guerra por la Patria, se re
solvió hacer efectivas a dicha Comisión las cantidad que precisa 
para pago de suscripciones oficiales.

Fue aprobado el informe emitido por la" Ponencia de Fomento 
y Gobernación sobre instancia presentada per I). Carlos Aguiló 
Cortés, pidiendo se revise el expediente que motivó su destitu
ción del cargo. •

Quedó la ('omisión enterada dé un escrito del Sr. Gerente de 
la <tLactel», comunicando haber transferido al «Crédito Balear», 
el importe de diferentes cuentas de suministro dé leche a Estable
cimientos de beneficencia dependientes de esta Diputación.

Se. dió cuenta dé un oficio comunicando que él Cuerpo Médico 
eligió a 1). Jaime Rover para el cargo de Decano, y la Comisión

Se acordó formalizar el ingreso en arcas provinciales de la su. 
ma de 3.243'00 pías, recaudada por servicios prestados en el Hos
pital provincial.

• Se autorizó la ejecución de obras en la Casa de Misericordia 
con cargosa los fondos procedentes del legado instituido por Don 
Jaime Vidal Vidal. ■ '

Se a,coidó autorizar la adquisición de ladera que se necesita, 
en la Escuelacaller de carpintería.

• Se acordó la admisión de once indigentes en la Casa de Mise
ricordia y la de once niños de corta edad en la Casa provincial de 
la-Infancia.

Se autorizó el pase a régimen de Preferentes de dos enfermos 
recluidos en la Clínica Mental de Jesús.

, Se aprobaron tres liquidaciones de obras ejecutadas en la Clí
nica Mental de Jesús. '' . ■

Se acordó agradecer diferentes donati vos efectuados a la Casa. 
Provincial de Beneficencia dp Ibiza.

, Por último acordó la. Comisión reunirse en sesión ordinaria y 
primera convocatoria a las diez y, seis horas del día ¿5 del corrien
te mes y, en su caso, en segunda convocatoria, a las diez y seis 
horas y quince .minutos def mismo antes mencionado día.

Lo que se publica en el Bo l min  -Of ic ia l  de la provincia para 
geperal conocimiento. .

Palma 25 de ^noviembre de 1918.-E1 Presidente accidental, 
Rafael Feliu.—El Secretario accidental, Jaime Porcel.

Sesión celebrada el día 25 de noviembre de 1948
Se aprobó el acta de la sesión ¿ntérioF.

. Se aprobaron cuentas por servicios provinciales.
La (.'omisión ¿p.edó enterada de un escrito de la Évda. Visita

dora de las Hijas de la Caridad agradeciendo la acogida dispensa
da a la petición que a favor de las Hermanas formuló.

Se acordo pasar a informe de la Ponencia de Hacienda una 
instancia solicitando una subvención para levantar un monumen- ; 
to al Inmaculado Corazón de María en la cima del monte «Na 
Burguesa». -
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